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Adjunto, dejo a disposición del Juzgado Cuarto de Familia de Armenia Quindío, contestación a la demanda radicada 2019-00479-00

CARLOS OLMEDO ZULUAGA LOPEZ
Abogado 

Civil, Familia, Laboral y Notarial
WhatsApp y Cel: 314 697 53 97

La información transmitida en este correo, así como cualquier archivo adjunto, tiene carácter privado y confidencial. Su reenvío total, parcial o el uso de la información allí contenida está totalmente prohibida

y es castigada por la ley actual; a no ser que sea autorizada expresamente por el autor del correo. Si por algún motivo este correo llego por error a su buzón por favor elimínelo y comuníquelo a su autor.

Quien Reciba este correo deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el mismo o cualquier anexo a el, por esa razón no se aceptara responsabilidad alguna por danos causados por cualquier virus

transmitido en este correo. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración y su integridad no se puede asegurar. no asumo ninguna responsabilidad por este mensaje en el evento

de falsificación o alteración.
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Carlos Olmedo Zuluaga López 
ABOGADO 

Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA 

Armenia Quindío 

 

REF.  CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

 RAD. 2019-00479-00 

Demandante: ADRIANA GARCIA GUZMAN 

Demandado: GONZALO RESTREPO RODRIGUEZ 

 

CARLOS OLMEDO ZULUAGA LOPEZ, conocido de autos en el proceso de la 

referencia como CURADOR AD LITEM del demandado señor GONZALO RESTREPO 

RODRIGUEZ y actuando dentro del término legal concedido para contestar la demanda, 

lo hago en los siguientes términos: 

 

RESPETO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO: Es cierto, se desprende del registro civil de matrimonio adjunto a la demanda. 

 

SEGUNDO: No es cierto, al menos como lo expone la demandada. Manifiesta mi 

representado que la fecha de 2008 que figura en este hecho no corresponde a la realidad 

como fecha en que la pareja dejo de convivir, que la fecha correcta es el año 2017 más 

exactamente el mes de enero, o sea 9 años después a la que ella cita en este numeral. Y 

prueba de ello, es el acto administrativo o acta de audiencia No. 067 expedido por la 

Procuraduría Cuarta Judicial II, Delegada Para Asuntos de Familia de Armenia Quindío, 

que aporta la demandante ante el requerimiento que mediante auto de inadmisión fechado 

19 de diciembre de 2019 le hace el Despacho so pena de rechazo. 

  

TERCERO: Este numeral no existe el libelo de la demanda. 

 

CUARTO: No es cierto. Al menos como lo manifiesta la demandante. Indica mi 

representado, tal y como quedo dicho en el numeral segundo de esta contestación, que la 

pareja dejó de convivir desde enero del año 2017 y no desde el año -20089 sic- 2008. Que 

posteriormente el día 23 de agosto de 2017 mediante acta de conciliación No. 067 emitida 

por la Procuraduría Cuarta Judicial II, Delegada Para Asuntos de Familia de Armenia 

Quindío,  se indicó que tal y como había quedado en el acta de conciliación del día 24 de 

abril de 2017 mi prohijado ejercería la custodia y cuidado personal de sus dos menores 

hijos, la demandante, señora  ADRIANA GARCIA GUZMAN suministraría la cantidad 

de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($420.000) por concepto de alimentos a 
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Carlos Olmedo Zuluaga López 
ABOGADO 

favor de los menores y que en cuanto a las visitas la señora ADRIANA GARCIA 

GUZMAN podría visitarlos cada vez que así lo deseara y cuando estuviera en el país. No 

acordaron alimentos del uno para con el otro dado el consentimiento y acuerdo que cada 

uno expreso al momento de dejarse como pareja. Por tanto no existe entre ellos una cuota 

de alimentos que se habría haber fijado el día 24 de abril o el 26 de agosto del año 2017 

cuando decidieron conciliar sus obligaciones y responsabilidades. 

 

QUINTO: No existe este numeral en el libelo de la demanda. 

 

SEXTO: Es cierta, pero incompleta la información. Aunque no hay activos que reclamar 

uno respecto del otro, si hay pasivos que asumir y que la sociedad matrimonial 

RESTREPO GARCIA debe sufragar a terceros y que solo el señor GONZALO 

RESTREPO RODRIGUEZ ha tenido que frentear, recibiendo llamadas y 

correspondencia por cobros de pasivos generados durante la relación.  

 

SEPTIMO: Mi prohijado encuentra de acuerdo con esta solicitud de disolución, pero 

posteriormente se tendrá que liquidar de acuerdo al estado real y comprobado en audiencia, 

teniendo en cuenta el numeral anterior. 

 

OCTAVA: No es un hecho es un enunciado que da lugar al acápite de las pretensiones.   

 

RESPECTO ALAS PRESTENSIONES DELA DEMANDA 

 

Manifiesta mi representado que no se opone a las mismas toda vez que entre las partes no 

existe la ni  intensión ni la voluntad que tuvieron cuando desearon iniciar su vínculo 

matrimonial. 

Solicito se condene en costas a la parte demandante. 

 

EXCEPCIONES 

 

TEMERIDAD, MALA FE, FALTAR A LA VERDAD U OCULTARLA TOTAL O 

PARCIALMENTE 

  

Manifiesto al Despacho que una vez notificado de la demanda me dispuse intentar ubicar al 

demandado señor GONZALO RESTREPO RODRIGUEZ me basto para ello los datos 

contenidos en el acta de conciliación No. 067 emitida por la Procuraduría Cuarta Judicial II, 

Delegada Para Asuntos de Familia de Armenia Quindío, acápite ASISTENCIA, parte 

convocada. La cual fue suministrada por la parte demandante una vez el despacho al 
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calificar la demanda la inadmitió en consecuencia requirió a la parte demandante para que 

subsanara y en tal situación, debía aportarla. 

 

Procedí a llamar vía whatsapp al abonado 3153751492, que es el número celular que 

aparece allí en el acta como numero de contacto del demandado, el cual contesto y se 

identificó plenamente. Posteriormente una vez revisada la demanda la cual puse a su entera 

disposición me manifestó estar sorprendido por las imprecisiones de los hechos y de que se 

le emplazara y se le nombrara curador ad litem dado que la señora demandante ADRIANA 

GARCIA GUZMAN siempre ha estado al tanto de su lugar de residencia y domicilio que 

es en Florencia Caquetá, pues tiene contacto permanente con sus hijos, de los que él nunca 

se separa. Y es más lo sabe tanto la señora madre de la demandante y abuela materna de sus 

hijos señora ROSALIRIA GUZMAN  PENILLA y la hermana y tía de los menores, 

CLAUDIA LINDALLY GARCIA GUZMAN. Que de no ser así, ya habría la señora 

demandante iniciado las acciones pertinentes a fin de recuperar contacto con sus hijos, los 

que le recuerdo están bajo el cuidado y custodia de su señor padre y ahora demandado. 

 

La señora demandante y su familia permanecen en contacto con los menores y envían 

detalles a la dirección del demandado vía Serví Entrega. 

 

La señora demandante ADRIANA GARCIA GUZMAN,  conoce el correo electrónico del 

señor GONZALO RESTREPO RODRIGUEZ.  Se adjunta prueba documental. 

 

PRUEBAS 

  

Conforme al artículo 211 del C.G. del P., me permito tachar como testigos sospechosos a 

los testigos solicitados por la parte demandante en atención  a su relación de parentesco la 

cual denoto en sus apellidos. La que se comprobara, una vez el despacho indague sobre los 

generales de ley, antes de declarar. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: solicito del despacho se fije fecha y hora en la que 

interrogare a la demandante, sobre los hechos,  pretensiones de su demanda y sobre esta 

contestación. 

 

TESTIMONIALES 

 

Para que depongan sobre los hechos en que se apoya la contestación a la demanda, solicito 

que sean citadas a declarar las siguientes personas, todas mayores de edad, con domicilio y 

residencia en Florencia Caquetá así: 
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OVER OBANDO cedula de ciudadanía 17’633.930 de Florencia Caquetá, carrera 13 A 

No. 10 A-84 Barrio San Juan XXIII teléfono 32136253029 sin correo electrónico. 

 

CARLOS ANDRES RAMIREZ SAAVEDRA cedula de ciudadanía No. 6’497.791 de 

Tuluá Valle, Calle 30 No. 1 C- 106 Barrio Los Pinos de Florencia Caquetá, celular 

3124366943, correo electrónico carlosrams78@hotmail.com  

 

Y además, con el acostumbrado respeto pido se me permita indagar a los testigos 

presentados por la parte demandante, y que desde ahora se requieran y se garantice 

su presencia en audiencia. 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Aporto copia del correo electrónico del señor GONZALO RESTREPO 

RODRIGUEZ, gonzalorestreporodriguez@gmail.com  donde aparece el remitente 

la señora   ADRIANA GARCIA GUZMAN correos electrónicos 

adryana80@hotmail.com, ggadriana@misena.edu.co. 

 

2. Cuenta de cobro de refinancia.com.co  

 

3. MOVISTAR factura interactiva a nombre de la señora ADRIANA GARCIA 

GUZMAN donde se demuestra que el abonado o número de celular que utiliza de 

manera personal el demandado GONZALO RESTREPO RODRIGUEZ, está a 

nombre de la demandante. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

La tiene usted señor Juez por estar conociendo de la demanda inicial. 

 

ANEXOS 

 

Los enunciados en las pruebas documentales. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante en la dirección aportada por ella. 

 

El demandado en la Calle 26 No. 9-97 Barrio Torasso de Florencia Caquetá, celular 

3153751492 correo electrónico gonzalorestreporodriguez@gmail.com 
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El Suscrito: carrera 15 No. 23-44 Apto 107 Edificio Praga– Armenia Q. celular  

3146975397 correo electrónico olmedozuluaga@hotmail.com 

 

Del Señor Juez, 

 

 

____________________________________ 

CARLOS OLMEDO ZULUAGA LOPEZ 

CC. No. 94’385.504 DE Caicedonia Valle  

T.P. NO. 147.991 del HCSJ 
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